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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No 084 DEL 7 DE JULIO DE 2023 - COMITÉ DE VERIFICACION Y PRESELECCIÓN  

 

OBJETIVO 
(S) 

 

Verificar el cumplimiento de perfiles de candidatos a instructor contratista y recomendar la contratación al subdirector, por parte del comité de verificación y preselección 
de instructores contratistas del centro de Teleinformática y Producción Industrial 

N
o. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANT
A 

 

CONTRATIST
A 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SE
NA 

AUTORIZA 
GRABACIÓ

N 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 Dimas Gentil Bolaños 
Urbano 

87247267 X   Coordinación 
académica 

Dbolanos@sena.edu.c
o 

3105189691 Si 
 

2 Astrid Milena Reyes 
Mellizo 

34569836 X   Coordinación 
Académica 

amreyesm@sena.edu.
co 

3148964753 SI 

 

3 Humberto Polanco 
Osorio 

10549731 X   Coordinación 
Académica 

 

Hpolanco@sena.edu.c
o 

3004347843 SI 

 
4 Nelson Pino Salazar 76307422 X   Coordinador 

Académico 
Npino@sena.edu.co 3155634116 SI 

 
5 Juan Sebastián Ortiz 

Cadena 
1024547016 X   Coordinador 

Académico 

 

jsortizc@sena.edu.co 3214468281 Si  

 

6 Astrid del Socorro Cerón 

Muñoz 

34321076 X   Profesional 

ENI G02 

asceron@sena.edu.co 3209029942 N/A 
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ACTA No. 084 

Comité de Verificación de cumplimiento de perfiles para la preselección de 

candidatos a instructor contratista del Centro Teleinformática y Producción 

Industrial - 2023 

Popayán, 7 de julio 2023 
 

HORA INICIO: 14:00 HORA FIN: 
16:00 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Centro de Teleinformática y 
Producción Industrial 

REGIONAL CAUCA – Centro de teleinformática y 
Producción industrial CTPI 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Verificación del Quorum 

2. Verificación del plan de contratación aprobado 

3. Descripción de las convocatorias publicadas en la Agencia Pública de Empleo APE 

o verificación de cumplimiento de perfiles de candidatos desde el Banco de 

instructores 2023 

4. Verificación del cumplimiento del perfil solicitado por los aspirantes 

5. Recomendar al ordenador del gasto (subdirector del centro de Teleinformática y 

Producción industrial), el listado de candidatos que cumplen los perfiles de las 

convocatorias individuales para su contratación. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
Verificar el cumplimiento del perfil requerido por los aspirantes, según los lineamientos 

establecidos, y recomendar al Subdirección del Centro su posible contratación. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Reunidos el comité en pleno, se verifica la asistencia de los integrantes del comité de 

verificación del centro. Se adjunta listados de asistencia.   

2. Se verifica el plan de contratación aprobado por subdirección y dirección regional objeto 

de las necesidades actuales del centro. El plan de contratación corresponde al Anexo 

2 aprobado del mes de junio 2023 por el rubro de REULAR del cual se adjunta 

pantallazo: 

Anexo 2 junio 2023 – Rubro Regular 
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3. Descripción de convocatorias (individuales y verificación desde el Banco de 

instructores 2023).  

De acuerdo con el Anexo 2 de Regular se solicitó la siguiente necesidad: 
 

NIVEL PROGRAMA No. VACANTES 

Tecnólogo Gestión de mercados 1 

 

Para esta necesidad, y debido a que no se encontró candidatos disponibles en el banco 

de instructores 2023, para lo cual se aprobó Acta de justificación No. 078 del 29 de junio, 
se procedió a lanzar convocatoria individual No. 3514521 Instructor Virtualización en el 
aplicativo de la APE: 
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A esta convocatoria se postularon TRES (3) candidatos, dos de los cuales contaban con 
postulación en el banco de instructores y a uno (1) se le habilitó y se le solicitó postularse 
al banco de instructores 2023, mediante correo electrónico, desde la documentación que 
tenía en la APE.   
 
4. Verificación de cumplimiento del Perfil. Una vez revisada y verificado el 

cumplimiento de su hoja de vida, y ponderada de acuerdo con los parámetros 
establecidos para contratación de instructores vigencia 2023, se preseleccionó el 
siguiente candidato: 

 
Preseleccionado: 

Identificación  Nombre  Contacto  

34318270 MARICELA DEL PILAR 

SALAZAR REALPE marcerealpe@misena.edu.co 
 
Observación. 
El candidato es preseleccionado debido al cumplimiento de su perfil, su vinculación y 
experiencia con la regional cauca desde hace varios años atrás, que le ha permitido 
conocer los procesos administrativos y de la FPI, lo cual se requiere para el perfil requerido 
como gestora de proyectos productivos para etapa práctica de aprendices de formación 
virtual y presencial del centro de teleinformática y producción industrial. El aspirante se 
encuentra en el banco de instructores en el perfil 18852 Integración de operaciones 
logísticas. 
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5. Recomendación al subdirector de centro. Una vez verificado el cumplimiento de 

perfil de los candidatos postulados, se recomienda la contratación de los candidatos 

preseleccionados. 

CONCLUSIONES 

1. Una vez realizada la verificación de los perfiles de los candidatos, de acuerdo con 
las necesidades de contratación del centro, se recomienda contratar al ordenador 
del gasto, según la lista de preseleccionados. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Compartir esta acta con la 
oficina jurídica del Centro para 
su trámite 

Coordinadores académicos 
 
 

07 julio de 2023 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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